
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL.   
Santa Marta. 
 
Ref.: Demanda ejecutiva de ELÍAS ANTONIO DAVID LEDESMA, contra 
GLORIA ROSA MUÑOZ SAMPER. RAD. 2019-00431-00. 
 
De la manera más comedida me permito presentar a su Despacho con 
destino al proceso de la referencia, la liquidación actualizada del crédito 
demandado, para evitar el reflejo negativo de la devaluación de la 
moneda en el país, sobre los derechos del demandante, situación 
agravada por el advenimiento de la pandemia del COVID-19, la cuál 
detallo de la siguiente manera, de conformidad con lo acontecido en él: 
 
Capital............................$120.000.000,00 
CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/L. En cuanto a los intereses de 
plazo o corrientes, la parte demandada debe los siguientes valores: 
 
1. A partir del día 16 del mes de octubre de 2016, se realiza el cálculo del 
interés remuneratorio y se suspende ante el no pago, para proceder a la  
liquidación del interés moratorio hasta la fecha actual, según la tabla 
siguiente: 
 

 

Fecha Int-Moratorio-Mes Capital Val Int. plazo-mes 

  120.000.000,00  

16/10/2016 2,7491% 120.000.000,00 3.298.920,00 

16/11/2016 2,7491% 120.000.000,00 3.298.920,00 

16/12/2016 2,7491% 120.000.000,00 3.298.920,00 

16/01/2017 2,7925% 120.000.000,00 3.351.000,00 

16/02/2017 2,7925% 120.000.000,00 3.351.000,00 

16/03/2017 2,7925% 120.000.000,00 3.351.000,00 

16/04/2017 2,7916% 120.000.000,00 3.349.920,00 

16/05/2017 2,7916% 120.000.000,00 3.349.920,00 

16/06/2017 2,7916% 120.000.000,00 3.349.920,00 

16/07/2017 2,7475% 120.000.000,00 3.297.000,00 

16/08/2017 2,7475% 120.000.000,00 3.297.000,00 

16/09/2017 2,7475% 120.000.000,00 3.297.000,00 

16/10/2017 2,6441% 120.000.000,00 3.172.920,00 

16/11/2017 2,6441% 120.000.000,00 3.172.920,00 

15/12/2017 2,6441% 120.000.000,00 3.172.920,00 

16/01/2018 2,5866% 120.000.000,00 3.103.920,00 

16/02/2018 2,6266% 120.000.000,00 3.151.920,00 

16/03/2018 2,585% 120.000.000,00 3.102.000,00 

16/04/2018 2.56% 120.000.000,00 3.072.000,00 

16/05/2018 2,555% 120.000.000,00 3.066.000,00 

16/06/2018 2,535% 120.000.000,00 3.042.000,00 

16/07/2018 2,5041% 120.000.000,00 3.004.920,00 

16/08/2018 2,4925% 120.000.000,00 2.991.000,00 

16/09/2018 2,4766% 120.000.000,00 2.971.920,00 

16/10/2018 2,4541% 120.000.000,00 2.944.920,00 



16/11/2018 2,4541% 120.000.000,00 2.944.920,00 

16/12/2018 2,4541% 120.000.000,00 2.944.920,00 

16/01/2019 2,395% 120.000.000,00 2.874.000,00 

16/02/2019 2,4625% 120.000.000,00 2.955.000,00 

16/03/2019 2,4216% 120.000.000,00 2.905.920,00 

16/04/2019 2,415% 120.000.000,00 2.898.000,00 

16/05/2019 2,4175% 120.000.000,00 2.901.000,00 

16/06/2019 2,4125% 120.000.000,00 2.895.000,00 

16/07/2019 2,41% 120.000.000,00 2.892.000,00 

16/08/2019 2,3875% 120.000.000,00 2.865.000,00 

16/09/2019 2,3875% 120.000.000,00 2.865.000,00 

16/10/2019 2,3875% 120.000.000,00 2.865.000,00 

16/11/2019 2,3791% 120.000.000,00 2.854.920,00 

16/12/2019 2,3791% 120.000.000,00 2.854.920,00 

16/01/2020 2,18% 120.000.000,00 2.616.000,00 

16/02/2020 2,18% 120.000.000,00 2.616.000,00 

16/03/2020 2,18% 120.000.000,00 2.616.000,00 

16/04/2020 2,3366% 120.000.000,00 2.803.920,00 

16/05/2020 2,3366% 120.000.000,00 2.803.920,00 

16/06/2020 2,3366% 120.000.000,00 2.803.920,00 

16/07/2020  2,265% 120.000.000,00 2.718.000,00 

TOTAL  

 139.353.240,00 

 

 

Son CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA pesos ($139.353.240,00), 
correspondientes a intereses. 
 
Más las agencias en derecho tasadas por el Juzgado por valor de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($4.800.000,00). 
 
Para un total DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/L. 
($264.153.240,00), hasta el mes de julio del año 2020. 
 
La actualización aplicada de conformidad con los intereses actualizados 
por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, es la siguiente: 
 

16/08/2020 2,28% 120.000.000,00 2.736.000,00 

16/09/2020 2,294% 120.000.000,00 2.752.800,00 

16/10/2020 2,261% 120.000.000,00 2.713.200,00 

16/11/2020 2,23% 120.000.000,00 2.676.000,00 

16/12/2020 2,1825% 120.000.000,00 2.622.000,00 

TOTAL                                                                                                $13.500.000,00 
 

La actualización de la liquidación aplicada del mes de agosto a diciembre 
de 2020, agrega al crédito la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($13.500.000,00), que adicionada la liquidación con techo en julio 
del año pasado arroja la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/L. ($277.653.240,00). 



Por consiguiente. Solicito se sirva ordenar su aprobación y la subsiguiente 
liquidación de las costas correspondientes a esta instancia, conforme a 
los conceptos que la integran dentro de este caso. 
 
 

 
 
13/01/2021. 



Harold D. Saltarín Muñoz 
Abogado  

Celular: 3045744888 haroldabogado31@gmail.com 
Barranquilla - Colombia  

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA DPTO DEL 

MAGDALENA   
E.  S.  D. 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

HAROLD DAVID SALTARIN MUÑOZ, mayor de edad, de condiciones 

civiles y profesionales conocidas dentro del proceso de la referencia, con el 

respeto que siempre me ha caracterizado por medio del presente escrito me 

permito aportar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO por un valor total de 

SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS $ 

($71.528.083.46) los cuales discriminamos de la siguiente manera 

 

CAPITAL…………………………………………55.000.000 

 

INTERESES CORRIENTES  

por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS   

($ 3.638.355) liquidados desde el día 19 del mes de ENERO de 

2020, hasta el día 19 del mes de JULIO de 2020  

INTERESES MORATORIOS 

Por valor de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS  ($ 12.889.828.46), liquidados desde el día 20 de julio de 2020, 

hasta el día 1 de julio de 2021 

  

                                                                                      

 

ASUNTO:          APORTE LIQUIDACION DEL CREDITO  

REF: DEMANDA EJECUTIVA  

PARTES 

DEMANDANTE: COOEDUMAG  

DEMANDADOS: GINA RIVAS LOPEZ Y OTROS 

RADICADO:      00452-2020  

 



ENTONCES TENEMOS        

 

CAPITAL………………………………………………55.000.000 

INTERESES CORRIENTES.……………………3.638.355 

INTERESES MORATORIOS………………..12.889.828.46 

                                              _______________________________ 

                                                                   $71.528.083.46     

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Formulo la presente SOLICITUD, en el marco de los decretos del gobierno 
nacional, los acuerdos y resoluciones del CSJ, y el CGP, en especial, el decreto 
806 de 2020, el comunicado emitido por este despacho, mediante el cual 
establece los canales y rutas  de acceso a la administración de justicia, donde se 

encuentran enunciados los acuerdos emitidos por el CONCEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA, PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, pcsja20-11581 del 27 
de junio de 2020, y demás disposiciones del consejo seccional del Magdalena, 
disposiciones de obligatorio cumplimiento y que remplazan de manera transitoria 
algunas normas procesales del CGP, debido a la PANDEMIA del COVID 19 que 
azota al mundo 

 

 
Atentamente, 

 
______________________________ 

HAROLD D. SALTARIN MUÑOZ 

C.C. No.72.243.187 de Barranquilla 

T.P. No.144771 de C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













 

 

Doctor: 
LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA. 
E.                                                        S.                                                      M. 
 

RADICADO: 74-001-40-53-004-2020-00037-00        
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOEDUMAG 
DEMANDADO: DANYS ALMANZA IGLESIA 
                          OROSIA I. BAHOQUEZ DAZA 
                          TERESA VILLAFAÑE FERNANDEZ 
 
Asunto: Invocando Nulidad Procesal por indebida notificación del 

mandamiento de pago de fecha 4 de febrero del 2020. 

 

OMAR DE JESÚS AVENDAÑO CANTILLO, mayor de edad, de esta vecindad e 

identificado con la C.C. No 85.452.853 de Santa Marta, portador de la T.P. de 

abogado No. 81.482 C.S. de la Judicatura actuando en calidad de defensor de la 

señora, OROSIA ISABEL BAHOQUEZ DAZA, mayor de edad vecina de esta 

ciudad identificada con la cedula de ciudadanía 26.689.219 expedida en 

ARACATACA /MAGDALENA con el mayor respeto me dirijo a usted para 

interponer nulidad Procesal por indebida notificación del mandamiento de pago de 

fecha 4 de febrero del 2020, dentro del proceso de la referencia, proceda a efectuar 

las siguientes declaraciones: 

 

DECLARACIONES 

PRIMERO: Sírvase Honorable Juez, LEONARDO DE JESUS TORRES ACOSTA, 

decretar la nulidad de Procesal por indebida notificación del mandamiento de pago 

de fecha 4 de febrero del 2020 toda vez que no se cumplió con los cambios tácitos 

que se hicieron para cumplir correctamente con la notificación personal del 

mandamiento de pago de conformidad con lo establecido ARTICULO 290 y 

subsiguiente del C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo No 806 

del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho artículo 

8 donde se estableció enviar dicho auto acompañado con el traslado, copia de la 

demanda con sus anexos al demandado como se habilito con el plan de justicia 

digital. Al enviar de la siguiente manera la notificación no se cumplió con la norma 

anteriormente enunciada y fue violatoria al debido proceso. 

De: Gisella Moran Sisa <gisellamoransisa@hotmail.com> 

Enviado: jueves, 1 de abril de 2021 3:39 p. m.  

Para: ochaprescolar@hotmail.com <ochaprescolar@hotmail.com> 

Asunto: proceso ejecutivo 2020-037 notificación 

 

SEGUNDO: decrete levantar las medidas cautelares que pesan en contra de mi 

poderdante la señora orosia Isabel bahoquez daza 



 

 

TERCERO: ofíciese el levantamiento de la medida cautelar  

HECHOS 

1.- el JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA libro mandamiento de 

pago contra DANYS ALMANZA IGLESIA, OROSIA I. BAHOQUEZ DAZA, TERESA 

VILLAFAÑE FERNANDEZ el día 4 de febrero del 2020 dentro del proceso de la 

referencia. 

2.- Ordeno notificación personalmente a las partes demandas bajo el derrotero del 
articulo 290 y subsiguiente del código general del proceso  

SUSTENTACION  

auto o providencia no fue notificada en legal forma de acuerdo a lo establecido con 
el decreto legislativo 806 del ministerio de justicia y del derecho fecha de expedición 
06 de junio del 2020. Toda vez que este decreto establece que, en la recepción, 
gestión, trámite, decisión de las actuaciones judiciales y administrativas, a través 
del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, en concordancia con lo previsto en el Artículo 3 y 4 del Decreto 
491 de 2020. Toda vez que se adoptaron estas medidas a través de los decretos 
antes mencionados en el marco de la emergencia social para la implementación de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del estado de Emergencia Económica, Social Y 
ecológica. 

Se estableció el DECRETO 806 DEL 6 DE JUNIO DEL 2020 que regula la forma 
en que debe notificarse a través del correo electrónico suministrado con la 
presentación de la demanda de igual manera el abogado de la parte demandante 
debe bajo la gravedad de juramento manifestar la obtención de dicho correo 
electrónico a fin de notificarlo enviar dicho auto y/o mandamiento de pago con sus 
traslados al demandado del término establecido para su conocimiento, y evitar 
violación al debido proceso. 

Articulo 291 numeral tercero ítem número cinco: Cuando se conozca la dirección 
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el 
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepciones acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos. 

Al desarrollar lo relacionado con cargas probatorias y medios de prueba 
conducentes para la demostración de una indebida notificación por medio de correo 
electrónico, reinterpretando el artículo 291, numeral tercero, inciso 5 del CGP, que 
señala que “se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepciones acuse de recibo”,  en concordancia con el artículo 21 de la ley 
527 de 1999, en donde también se establece la presunción de recepción de un 
mensaje de datos. 

Según el decreto 806 del 06 de junio del 2020, reglamento:  
 



 

 

¿qué actuaciones se 
notifica 
personalmente?   

- Los autos que no estan sujetos a la notificación 
personal  

¿A quién se le notifica? 
 

- DEMANDANTE                                             
- DEMANDADO(S)         
- MINISTERIO PÚBLICO  
- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO 
 

3.- El numeral 8 del Artículo 133 del C.G del proceso consagra “constituye 

causal de nulidad cuando: i) no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a persona determinada; ii) se omite el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como. 

4- Al no ser notificada el mandamiento de pago conforme a lo consignado en el 

Decreto 806 del 2020, Se tipifica entonces, la nulidad consagrada en la ley. 

5.- Huelga resaltar que son deberes del juez las consignadas en el Numeral 3 del 

42 del Código General del Proceso. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por 

los medios que este código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la 

justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo 

que toda tentativa de fraude procesal. 

Artículo 3 del Decreto 491 de 2020. utilizando las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. Las autoridades darán a conocer en su página web los canales 
oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, 
así como los mecanismos tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta 
de las peticiones.  

Artículo 4 del Decreto 491 de 2020. Notificación o comunicación de actos 
administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el 
efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar 
la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se 
entenderá que se ha dado la autorización.   

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la 
expedición del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad 
competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o 
comunicaciones. Las autoridades judiciales y administrativa, dentro de los tres (3) 
días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un 
buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o 
comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que 
se notifica o comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse y los plazos para hacerlo. La notificación o comunicación quedará 
surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.  



 

 

   
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma 
electrónica, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011.  

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de 
inscripción o registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

COMENTARIOS DOCTRINALES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En el marco de la llegada del virus SARS-CoV-2 al territorio nacional, el Gobierno 

Nacional mediante el Decreto Legislativo 806 del 06 de junio de 2020 decreta la 

implementación del uso de las tecnologías de la información y comunicaciones en 

las actuaciones y procesos judiciales, y define los parámetros bajo los cuales se 

adelantarán estos durante el término de vigencia del decreto, a saber, dos años a 

partir de su vigencia. 

El decreto introduce cambios significativos en el trámite de las actuaciones 

garantizando el debido proceso, la publicidad y derecho de contradicción dentro de 

los procesos judiciales que se encuentran en trámite con la introducción de las 

herramientas digitales. En el caso de los procesos por iniciar, por medio del decreto 

se adiciona como requisito para la admisión de la demanda, indicar el canal por 

medio del cual se notificarán las partes, en el caso de marras cuando se conozca 

la dirección electrónica de quien debe ser notificado, la comunicación podrá 

remitirse por el secretario del despechado o el interesado por medio de correo 

electrónico se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador decepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ellos 

en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Fecha: 1 DE ABRIL DEL 2021 

Señor(a) OROSIA ISABEL BAHOQUEZ DAZA 

Dirección o correo: ochaprescolar@hotmail.com 

Ciudad: SANTA MARTA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOEDUMAG 

DEMANDADO(A): DENIS ALMANZA IGLESIA, OROSIA ISABEL BAHOQUEZ DAZA, TERESA 

VILLAFAÑE FERNANDEZ 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2020-00037-00 

De conformidad con lo establecido ARTICULO 290 y subsiguiente del C.G.P y la modificación 

que realizó el decreto legislativo No 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho artículo 8, transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda 

notificado del auto de fecha 4 de febrero del 2020 del Juzgado cuarto civil municipal de 

santa marta, dentro del proceso de la referencia y sus términos comenzarán a correr al día 



 

 

siguiente al de la notificación. Para su conocimiento, el Juzgado cuarto civil municipal de 

santa marta se encuentra ubicado en el edificio BENAVIDES MACEA en la calle 23 No 5-110 

de santa marta, correo electrónico j014cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co Se anexa auto 

y traslado de la demanda. Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del 

decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá 

enviárselo a todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al 

juzgado debe remitirlo a este correo j014cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

gisellamoransisa@hotmail.com. Anexa copia de la demanda y sus anexos y copia del 

mandamiento de pago. 

 Cordialmente, 

 

Gisella Moran Sisa 

 

Cabe destacar que en el proceso de la referencia la apoderada de la parte demandante no 

cumplió con lo establecido y ordenado por el código general de proceso y las modificaciones 

que realizo e introdujo el DECRETO LEY 806 DEL 06 DE JUNIO DEL 2020.donde debe remitir 

el auto emisor de la demanda junto con la copia de la demanda con todos sus anexos como 

lo puedo demostrar con la prueba que aporto a esta solicitud de nulidad. La 

apoderada de la parte demandante no notifico en debida forma como lo establece 

la norma anteriormente establecida y solo se limitó hacer la notificación de la 

siguiente forma. 

De: Gisella Moran Sisa <gisellamoransisa@hotmail.com> 

Enviado: jueves, 1 de abril de 2021 3:39 p. m. 

Para: ochaprescolar@hotmail.com <ochaprescolar@hotmail.com> 

Asunto: proceso ejecutivo 2020-037 notificación 

Como se denota no envió las formalidades que exige la ley. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo 

electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello 

en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

El auto de fecha 4 de febrero de 2020 no fue notificado en legal ni la notificación 
personal de la demanda de acuerdo a lo establecido con el decreto legislativo 806 
del 06 de junio del 2020 del ministerio de justicia y del derecho. Toda vez que este 
decreto establece que, en la recepción, gestión, trámite, decisión de las actuaciones 
judiciales y administrativas, debe hacerse a través del uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, de preferencia institucionales, en concordancia 
con lo previsto en el Artículo 3 y 4 del Decreto 491 de 2020. Toda vez que se 
adoptaron estas medidas a través de los decretos antes mencionados en el marco 
de la emergencia social para la implementación de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del estado 
de Emergencia Económica, Social Y ecológica. 

mailto:j014cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gisellamoransisa@hotmail.com


 

 

por tal razón se estableció el DECRETO 806 DEL 2020 regula que debe notificarse 
al correo electrónico a las partes dentro del término establecido para su 
conocimiento, para evitar violación al debido proceso. 

El decreto ley 806 del 06 de junio del 2020, dispuso que todas las actuaciones 
judiciales dentro del marco de un proceso se notificarían personalmente a 
través del medio electrónico y en presente caso no se efectuó la notificación 
tal como se reglamentó con el decreto, fueron medidas adoptadas de 
cumplimiento, es decir que esta debió notificarse de conformidad con lo 
establecido código general del proceso y la modificación que introdujo y 
realizo el decreto legislativo 806 del 06 de junio del 2020. 

Se considera notificado personalmente el receptor del mensaje de datos, se decretó 

que fuera una vez pasados dos días del envío del mensaje y correo electrónico. 

Así, los términos empezarán a correr a partir del día siguiente. Para lo anterior, se 

podrá hacer uso de sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos. 

Huelga resaltar que son deberes del juez las consignadas en el Numeral 3 del 

42 del Código General del Proceso. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar 

por los medios que este código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la 

justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo 

que toda tentativa de fraude procesal. 

PARÁGRAFO 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido 
proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 
autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios 
de la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 
puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 
 
Como bien lo indica el citado artículo, son las agencias judiciales quienes deben 

velar por una efectiva comunicación virtual con usuarios de la administración de 

justicia, ya que tal servicio es función de estos, y que cómo consecuencia del 

incumplimiento del ya referido artículo se deriva entonces una vulneración del 

derecho al debido proceso, así como el derecho a la defensa, muy a pesar de que 

nos encontremos en presencia de una irregularidad que afecta la parte demandada 

y en este caso a mi poderdante. 

 
PRUEBAS 

TENGASE COMO MEDIO DE PRUEBA EL CORREO ELECTRONICO ENVIADA 

POR LA DOCTORA GISELLA MORAN SISA DE FECHA 1 DE ABRIL 

De: Gisella Moran Sisa <gisellamoransisa@hotmail.com> 

Enviado: jueves, 1 de abril de 2021 3:39 p. m. 

Poder a mi favor  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 



 

 

Como fundamentos legales de la presente solicitud de nulidad invoco los artículos 

133 numeral octavo artículo 290, y subsiguiente del Código General del Proceso y 

los artículos 2,3 y 8 del Decreto 806 del 06 de junio de 2020, decreto 491 de 2020, 

articulo 291 numeral tercero inciso 5 del CGP, articulo 21 de la ley 527 de 1999, 

articulo 67 de la ley 1437 del 2011, numeral 3 de la ley 42 del código general del 

proceso. 

 

                                         PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos 132 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

El Suscrito Apoderado recibe notificaciones en la calle 18 No. 6-88 Barrio Centro 

en la ciudad de Santa Marta, en mi correo electrónico 

cantilloganador67@hotmail.com , a través de mi móvil 3107097244. 

mi mandante recibe notificación en el correo electrónico 

ochaprescolar@hotmail.com  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

OMAR DE JESÚS AVENDAÑO CANTILLO 
C.C. No. 85.452.853 Santa marta 
T.P. No. 81.482 C.S. de la Judicatura. 
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